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I. Presentación 
 

De conformidad con las funciones asignadas a las Unidades de Planificación de las 

Instituciones del Estado, por parte del Ministerio de Planificación Nacional y Política 

Económica, en su Guía de Nomenclatura para la Estructura Interna de las Instituciones 

Públicas, en su punto 1.2.1.1. Unidades de Planificación, inciso b., establece que esta Unidad 

de Planificación y Evaluación debe: 

“b. Generar informes e insumos de información de carácter estratégico, que sirvan como base para 

la formulación de políticas públicas que guíen la acción institucional. (Plan Nacional de Desarrollo, 

Sistema de Inversiones, Cooperación Internacional y Reforma Institucional).” 

Además, debe cumplir con su función asesora: 

“Artículo 26. (…) Las UPI dependerán de las o los jerarcas institucionales y actuarán como 

órganos asesores. (…)”1 

Entre tanto el Plan Estratégico Institucional presenta como estrategia genérica la 

diferenciación en sus servicios, buscando la calidad y oportunidad de los mismos, por medio 

de políticas institucionales como el “Diseño de una oferta de Servicios de Capacitación y 

Formación Profesional (SCFP), innovadora, creativa, flexible, inclusiva e integradora de las 

perspectivas de derechos, género y sostenibilidad ambiental”. 

Teniendo este marco como referencia y como parte de la estrategia de trabajo del Proceso 

de Control y Monitoreo Administrativo (PCMA), se llega al acuerdo con el Núcleo Industria 

Gráfica, de analizar el comportamiento de su oferta de servicios en las Unidades Regionales, 

para lo cual se toman en consideración aspectos como: validación, material didáctico, 

demanda de SFCP, ejecución de servicios,  equipo e infraestructura de las Unidades 

Regionales. 

Con el análisis de esos aspectos, se puede determinar cuál es la relación de la oferta del 

Núcleo con respecto a la capacidad instalada de las distintas Unidades Regionales para 

responder a la demanda de estos servicios.   

La idea es presentar un panorama general de cómo está conformada la oferta de servicios 

actualmente y cómo responden las Regionales con la ejecución a la demanda de estos a 

nivel de la población en general y el Sector Empresarial. Con esto se pretende propiciar 

                                                           
1 Reglamento General del Sistema Nacional de Planificación: Artículo 2º.-  Definiciones, siglas y acrónimos. UPI: las Unidades de 

Planificación Institucional establecidas en los artículos 3 inciso b) y 13 de la Ley de Planificación Nacional. 
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oportunidades de mejora de forma conjunta con el Núcleo, mostrando la interrelación de 

las variables internas con las del entorno y las posibles mejoras a considerar a futuro. 

En primera instancia el documento muestra los antecedentes del Núcleo, su conformación 

por sub sector y su trabajo actual a nivel de la institución, esto para conocimiento del lector, 

sobre todo si es externo a la institución. 

Posteriormente, el análisis de resultados se presenta conforme la información obtenida por 

parte de los actores involucrados dentro de la investigación, de tal manera que:  

1. Por parte del Núcleo los temas evaluados corresponden a: Validación de Programas 

y Módulos, Material Didáctico, Personal Docente, Infraestructura y Equipo, 

Demanda y Asistencias Técnicas. 

 

2. A nivel de Unidades Regionales, el análisis se basa en tres aristas, por un lado, lo que 

se recopila de la parte administrativa, específicamente de los Staff de Planificación, 

y, por otro lado, dos tipos de evaluaciones, una que se le aplica a personal docente 

del área y otra a los estudiantes, que al momento de las visitas estaban recibiendo 

los servicios. 

En este punto es necesario hacer la salvedad, que al momento de las visitas se logró obtener 

la información de los servicios que estaban en ejecución, por lo que los datos, aunque sean 

escasos en términos de cantidad de evaluaciones, si resultan ricos en detalle porque de 

alguna manera reflejan lo que a nivel institucional se maneja en cuanto a este Núcleo. Lo 

anterior porque la presencia de este Núcleo a nivel regional, no se visualiza de la misma 

manera por los tipos de servicios que se ejecutan, a nivel general para todas son las 

Asistencias Técnicas. 

Dentro de los temas evaluados en este apartado están:  

a) Para la parte administrativa, demanda de servicios, asistencias técnicas y personal 

docente. 

b) Para estudiantes, Condiciones de Infraestructura, equipo, herramientas, material 

didáctico, desempeño docente, ambiente y satisfacción del servicio. 

c) Para Docentes, cantidad y condiciones de los espacios, necesidades de 

infraestructura, condiciones de equipo y herramientas, material didáctico, 

idoneidad docente, diseño de los servicios y capacitación del personal 

Las oportunidades de mejora se citan haciendo referencia a cada uno de las variables del 

estudio, esto para dar un mayor valor agregado a lo analizado. 
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II. Antecedentes 
 

El Instituto Nacional de Aprendizaje, en adelante INA, tiene como finalidad principal 

promover y desarrollar la capacitación y formación profesional de los trabajadores, en 

todos los sectores de la economía, para impulsar el desarrollo económico y contribuir al 

mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo del pueblo costarricense.  

 

Para desarrollar la formación profesional acorde con las demandas nacionales, el INA se 

estructuró en Núcleos Tecnológicos, cuya finalidad consiste en mantener una oferta 

formativa actualizada acorde con las demandas de los sectores productivos y la demanda 

del mercado nacional. 

 

Uno de estos Núcleos, es el Núcleo de Industria Gráfica, del cual se presenta una descripción 

del sector productivo que le corresponde atender y de su conformación y funcionamiento 

a nivel interno. 

A este sector de la economía tradicionalmente se le ha denominado como Artes Gráficas, o 

Industria Gráfica, no obstante, actualmente, a nivel mundial se conoce como la Industria de 

la comunicación Gráfica, definiendo comunicación gráfica como: “Transmisión de ideas a 

través de un lenguaje gráfico (visual), que utiliza diferentes soportes, sean estos digitales dentro del 

campus virtual o impresos en diversos sustratos, según la necesidad del cliente y el grupo específico 

al que desee llegar”. 

A raíz de la reestructuración en 1996, se forma el Núcleo de la Industria Gráfica, se documenta el 

Comité de Enlace de la Industria Gráfica con representantes del sector gráfico, se completa el primer 

estudio de necesidades de capacitación y formación en el Núcleo y se define la atención a cuatro 

subsectores, a saber: Preprensa, Offset, Serigrafía y Flexografía. 

 En el año 1999 se realiza la segunda investigación de mercados en el Sector, a nivel nacional, que 

sirve de sustento en la elaboración de nuevos perfiles y programas, dando como resultado la nueva 

oferta curricular que inicia a partir de enero del 2000 con la modalidad formación dual, en todos los 

programas a nivel de técnico. 

En el 2010 de acuerdo a los últimos avances del mercado de la industria de la comunicación gráfica 

nacional y las tendencias internacionales, se determinaron los tres nuevos subsectores del Núcleo: 

Diseño Gráfico, Creación Multimedia, Impresión y Reproducciones. Cabe destacar que en el 2011 
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se realizó un nuevo estudio de necesidades de capacitación y formación profesional a nivel nacional 

el cual será base para la actualización y desarrollo de nuevos programas. 

El Núcleo de la Industria Gráfica está ubicado en la Sede Central del INA Francisco J. Orlich, tiene 

como función la investigación de necesidades de formación profesional, el diseño y evaluación de 

programas de formación y capacitación para que sean impartidos por las Unidades Regionales en 

las empresas y Centros Regionales que los requieran. Así también, la transferencia tecnológica y 

asistencias técnicas, con el fin de contribuir al aumento de la productividad y competitividad en el 

sector gráfico nacional. 

 

A continuación, se da una descripción del sector productivo que le corresponde atender al 

Núcleo Industria Gráfica, de su conformación y funcionamiento a nivel interno. 

De conformidad con lo señalado en la página web institucional, el Núcleo de Industria 

Gráfica es una Unidad Técnica cuyo propósito se fundamenta en: “diseñar los servicios de 

capacitación y formación profesional basados en las necesidades de nuestros clientes detectados 

por medio de estudios de investigación. 

La actualización de la oferta del Núcleo Tecnológico de Industria Gráfica se da mediante el 

apoyo de un grupo de orientación llamado Comité Consultivo, en dónde; “El INA tiene un 

órgano consultor  técnico para cada uno de los sectores productivos; en el caso de la 

Industria Gráfica está integrado por la Asociación de la Industria Gráfica (ASOINGRAF), 

Asociación Costarricense de la Industria del Plástico (ACIPLAS), Asociación de Diseñadores 

Gráficos (ASODICOV), PROANIMA  y un representante del sector público, funcionario de la 

Universidad Nacional”. 

Lo subrayado destaca las funciones sustantivas del Núcleo, por un lado, un diseño flexible 

en función de las necesidades de la clientela y por otro, una revisión constante para que la 

oferta de servicios sea adaptada a los cambios constantes que presenta el mercado. 

Las áreas productivas se encuentran en estrecho vínculo de productividad con los sectores 

económicos del país; algunas de éstas, se encuentran en constante cambio tecnológico, es 

por esa razón que el INA enfrenta un verdadero desafío en la formación y capacitación del 

recurso humano con el fin de satisfacer las demandas de forma acertada, pronta y 

oportuna. 

En los siguientes apartados profundizaremos sobre el Núcleo Tecnológico de Industria 

Gráfica, sus objetivos, funciones, organización, entre otros aspectos relevantes para el 

presente estudio. 



 

 
 

7 

 

a. Sector Productivo 

El sector productivo al cuál responde este Núcleo Tecnológico, está definido por el 

documento FR GFST 47 Configuración del Sector Productivo Industria Gráfica. (Edición 03. 

Año: 2011), del cual se destaca lo siguiente: 

 

La Comunicación gráfica, como base de la 

industria gráfica, se define como: 

“Transmisión de ideas a través de un lenguaje 

gráfico (visual), que utiliza diferentes soportes, 

sean estos digitales dentro del campus virtual 

o impresos en diversos sustratos, según la 

necesidad del cliente y el grupo específico al 

que desee llegar”.  

Con el resultado del proceso de reestructuración institucional en el año 1996 donde se 

transformó al Instituto Nacional de Aprendizaje, originó la creación de las doce Unidades 

Técnicas denominadas Núcleos de Servicios Tecnológicos y reconociendo lo que es la 

Industria Gráfica. En la actualidad el Núcleo que atiende este sector productivo, se compone 

de tres subsectores:   

 

Creación Multimedia

Diseño Gráfico

Impresión y Reproducciones 

“Objetivo, Mantener una oferta formativa actualizada acorde con las 

demandas de los sectores productivos y nueve unidades regionales, cuya 

función principal es impartir los cursos y demás servicios que los 

departamentos técnicos diseñan en todo el país.” 

http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjlje2c_NvJAhVE7B4KHdhGD74QjRwIBw&url=http://graficamusumeci.com.ar/productos.php&bvm=bv.109910813,d.dmo&psig=AFQjCNGPQebjEVtGRYvKqRbRhWeDdOe8Bg&ust=1450202289479764
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Los productos que se obtienen de la Industria Gráfica, más representativos son:  

V Impresos sobres papeles y cartulinas, como periódicos, libros, revistas, material 

publicitario y comercial (afiches, facturas, papelería que representa la imagen 

corporativa, entre otros). 

V Bolsas impresas en diferentes materiales plásticos. 

V Impresión en textil. 

V Empaques y embalajes, mediante las cajas de cartón corrugado, que se utilizan en 

el empaque y embalaje de productos de exportación como flores, vegetales, frutas 

y verduras, también los alimentos, ya sea en cajas, bolsas, recipientes plásticos y de 

papel. 

V Producciones fotográficas. 

V Diseños multimedia. 

V Diseños Web. 

V Material POP: góndolas, poster, rotulación, por ejemplo. 

Por sus características, la Industria Gráfica está presente en todos los sectores de la 

economía, del primario al terciario, de ahí que por la diversidad actividades relacionadas 

que el mercado nacional e internacional le asignan a la Industria Gráfica, las ubican en varios 

apartados del documento “Clasificación Actividades Económicas (CAE)”, además de las que 

tradicionalmente se le han atribuido en la Sección C, División 18. 
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Subsectores Productivos: Industria Gráfica 

Creación Multimedia

Ofrece una amplia gama de
oportunidades de formación y
capacitación a las personas
interesadas en adquirir
competencias laborales para el
diseño de productos digitales
en donde el lenguaje visual es
uno de los recursos necesarios
para lograr una alta demanda
de un producto.

Éste subsector permite el
diseño de múltiples elementos
interactivos haciendo uso de
las tecnologías de la
Información y comunicación.

Incluye los procesos de: Diseño
Visual de Entornos Web,
Diseños de Productos
Multimedia y Dibujos
Animados.

Diseño Gráfico

Puede definirse como un gran
proceso que conduce a la

obtención de un producto o
mensaje, y no debe delimitarse
a la simple expresión material

de formas visuales. Cabe
destacar que usualmente se
consideran diseños los bocetos
o dibujos con cierta
composición estética, manejo
del color entre otros, pero esto
es nada menos que el
resultado de todo el proceso
mental del que surgen estos
bocetos o dibujos.

Desarrolla los siguientes
procesos: Ilustración, Arte
Final, Imagen Corporativa,
Diseño Editorial, Diseño
Comercial, Producción Foto-
gráfica, Impresión Digital,
Diseño de Empaques.

Impresión y
Reproducciones

El subsector de impresión y
reproducciones nace con la
finalidad atender las
necesidades y requerimientos
de formación y capacitación en
el mercado nacional de la
industria de la gráfica. Se
compone de varios procesos,
los más representativos se
relacionan con los diferentes
sistemas de impresión
existentes en el mercado.

Derivan de este subsector los
siguinets procesos:

-Impresión Offset
-Encuadernación y Acabado
final
-Serigrafía

- Flexografía

-Igualación de tintas
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III. Objetivos del Estudio 

 

Objetivo General 

Analizar de forma integral la oferta de servicios del Núcleo Industria Gráfica y su 

representatividad a nivel regional, con el fin de que se oriente hacia la mejora en la atención 

de este sector productivo, por medio de una serie de variables que forman parte de los 

Servicios de Formación y Capacitación Profesional, para el periodo 2015-2016. 

 

Objetivos específicos: 

 

1. Recopilar información a través de una serie de instrumentos, que permitan al 

Núcleo de Industria Gráfica, que se visualice el comportamiento de su oferta de 

servicios de capacitación y formación profesional, tanto en lo referente a su 

conformación, demanda y condiciones de ejecución de los servicios en las 

Unidades Regionales. 

2. Comparar los distintos aspectos de la conformación de los servicios, como 

validación, material didáctico, demanda, ejecución, infraestructura, 

equipamiento y docentes asignados, entre otros, tanto a nivel del núcleo como 

de las Unidades Regionales. 

3. Integrar todos los aspectos estudiados de este sector, con el fin de que se generen 

oportunidades de mejora que ayuden al Núcleo a que se mejore la atención en 

los SFCP a nivel nacional. 
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IV. Opción Metodológica 
 

 

El presente estudio se basa en los siguientes elementos metodológicos: 

 

Tipo de estudio 

La investigación en este caso es de tipo exploratoria-descriptiva, dado que consiste en 

recopilar información de relevancia sobre el tema en estudio, con el fin de adquirir un 

mayor conocimiento de todo su entorno. 

La investigación se basa en el análisis de la oferta de los programas de formación y 

capacitación del Núcleo Industria Gráfica por medio del uso de instrumentos para la 

recolección de información aplicados a la población en estudio. La información generada se 

analiza e interpreta utilizando una serie de métodos estadísticos. 

Debido a que la investigación lleva consigo el uso de instrumentos (la matriz, entrevista y 

encuesta); el marco de la investigación será la recolecta de la información suministrada por 

las personas funcionarias de las áreas de: Planificación, así como de los Docente de las 

Unidades Regionales, personas estudiantes y personal del Núcleo. 

La dimensión temporal de la investigación se divide tanto en histórica como descriptiva. Por 

cuanto, se va a estudiar una situación sucedida entre los años 2012 y 2016, es decir un 

hecho pasado.  Sin embargo, los resultados obtenidos del análisis marcan una nueva línea 

base en el presente. 

Para llevar a cabo el presente análisis, se utilizó la siguiente metodología: 

Unidad de Estudio: 

La unidad de estudio está conformada por el Núcleo Industria Gráfica, su Jefatura y a la 

persona encargada del Área de Planeamiento, se les explicó la finalidad del estudio y se les 

detalló sus objetivos. 

Aunque la unidad de estudio, la constituye el Núcleo Tecnológico, es necesario mencionar, 

que las Unidades Regionales y los Centros de Formación Profesional se constituyen en los 

entes fundamentales en este tipo de análisis. Debido a que, por ser los ejecutores de la 

oferta del Núcleo, facilitan información sobre demanda, ejecución, infraestructura, 

equipamiento, docentes y otros aspectos relevantes. 
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Fuentes: 

Los datos recopilados sos generados por: 

¶ Grace Ureña Artavia, encargada de Planeamiento y Evaluación del Núcleo de 

Industria Gráfica, 

¶ Recolección de información del Plan Anual de los Servicios de Capacitación y 

Formación Profesional (PASER),  

¶ Personas encargadas de Planificación de las Unidades Regionales y  

¶ Personal Docente y estudiantes. 

Enseguida, se describe el instrumento diseñado para la captura de información. 

 

Instrumento para la recolección de datos requeridos:  

Una matriz fue diseñada en Microsoft Excel para la recolección de datos y enviada, vía 

correo electrónico, a Grace Ureña Artavia, encargada de Planeamiento y Evaluación del 

Núcleo objeto de estudio y la señora Marielos Fonseca Elizondo, Jefa del Núcleo Industria 

Gráfica.    

Para las Unidades Regionales y Centros de Formación, se realizó una recolección de datos 

en los Staff de Planificación, visitas a los talleres y aulas, con el fin de que el personal 

docente y los estudiantes evaluaran por medio de las encuestas los diferentes aspectos. 
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V. Limitaciones 
 

1. Dado que este Núcleo Tecnológico no tiene representatividad a nivel de todas las 

Unidades en cuanto a ejecución de programas, no es posible hacer una comparación 

más acertada entre las condiciones en las que se ejecutan los servicios a nivel 

nacional. 

 

2. Las visitas a las Unidades Regionales se programan a nivel del Proceso según los 

productos asignados con la finalidad de que en una visita por Centro se logre abarcar 

en lo posible todos los datos requeridos para las diferentes investigaciones, dada 

esta situación las entrevistas quedaron sujetas a los servicios que se lograran ubicar 

en los diferentes Centros, por lo que no se pudo sacar una muestra representativa. 

 

3. Aunado a lo anterior, las visitas en algunos Centros coincidieron con el periodo de 

vacaciones y finalización de los servicios, por lo que no se logró abarcar más cantidad 

de servicios para la investigación. 
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VI. Marco Normativo 
 

En este caso se incluyen todos los procedimientos e instructivos internos que existen en la 

Institución, y que tienen injerencia sobre los temas analizados en la presente investigación. 

1. Procedimiento: Diseño y Actualización de los Servicios de Capacitación y Formación 

Profesional P GFST 01, Edición 08, 24/09/2015. Gestión de Formación y Servicios 

Tecnológicos. 

Este es de aplicación para todos los Núcleos Tecnológicos, y establece la secuencia de 

actividades y responsabilidades a la hora de elaborar y actualizar los diseños. 

2. Instructivo: Diagnóstico, Diseño y Evaluación de Asistencias Técnicas I GFST 04, 

Edición 11, 24/06/2016, Gestión de Formación y Servicios Tecnológicos. 

En este se establece todos los insumos y actividades para la aplicación de diagnósticos 

técnicos y evaluación de asistencias técnicas. 

3. Instructivo: Diseño y Actualización de Perfiles I GFST 06, Edición 10, 12/09/2014, 

Gestión de Formación y Servicios Tecnológicos. 

Se establecen los lineamientos para diseñar y actualizar los perfiles, según lo indicado por 

el Modelo Curricular. 

Como parte del procedimiento se elaboraron dos formularios: 

a. FR GFST 15, Revisión y Verificación del Perfil Profesional 

b. FR GFST 17, Perfil Profesional 

 

4. Diseño y Actualización de Programas de Formación y Módulos de Capacitación. I 

GFST 08, Edición 13, 12/09/2014, Gestión de Formación y Servicios Tecnológicos. 

Son los lineamientos para el diseño y actualización de cada uno de los servicios y sus 

modalidades, sus modificaciones, conformación, itinerario y actualización. 

Como parte del procedimiento se elaboraron doce formularios, sin embargo, aquí se citan 

solo los relacionados directamente con los temas de investigación: 

a. FR GFST 03, Módulo. 

b. FR GFST 22, Verificación de los Elementos del Módulo 

c. FR GFST 44, Revisión del Módulo. 
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d. FR GFST 45, Validación del Módulo Certificable. 

e. FR GFST 46, Validación de Programas de Formación Profesional. 

f. FR GFST 58, Programa de Formación Profesional. 

5. Diseño y Actualización de Materiales Didácticos para la Formación Profesional I GFST 

09, Edición 07, 28/08/2015, Gestión de Formación y Servicios Tecnológicos. 

Este contempla el diseño y la revisión de los materiales didácticos y como parte del 

procedimiento se elaboraron cuatro formularios: 

a. FR GFST 24, Resultado de análisis de objetivos y contenidos. 

b. FR GFST 25, Estructura del guion literario y técnico para material didáctico. 

c. FR GFST 33, Revisión, verificación y actualización del material didáctico 

impreso de refuerzo y de autoaprendizaje. 

d. FR GFST 67, Material Didáctico. 

6. Evaluación de la Idoneidad Docente en Formación Profesional I GFST 12, Edición 08, 

29/01/2016, Gestión de Formación y Servicios Tecnológicos. 

Por medio de este se establece el procedimiento para hacer la evaluación de las 

competencias técnicas y pedagógicas de los docentes. 

Como parte del procedimiento se elaboraron cuatro formularios: 

a. FR GFST 42, Evaluación de la Competencia Pedagógica. 

b. FR GFST 43, Informe Final de Evaluación de la Idoneidad Docente en Formación 

Profesional. 

c. FR GFST 65, Ampliación de la Idoneidad Docente en Formación Profesional. 

d. FR GFST 68, Análisis técnico del currículo vitae de la persona solicitante para la 

idoneidad docente. 

7. Se hace mención además de los siguientes documentos de interés: 

a. Glosario de los Servicios de Capacitación y Formación Profesional en el INA, 
DI GFST 01.  Edición 05, 05-02-2015.  

b. Modelo Curricular para la Formación Profesional en el INA, Segunda Edición, 
Gestión de Formación y Servicios Tecnológicos, junio 2008. 

c. Guía Didáctica Basada en Competencias Laborales, Edición I, Gestión de 
Formación y Servicios Tecnológicos, Unidad Didáctica y Pedagógica, julio 
2014. 
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VII. Análisis de Resultados 
 

Como se indicó en la metodología aplicada para este estudio, la fuente de los datos proviene 

de dos vías, una de estas vías es la información proveniente del Núcleo Industria Gráfica y 

la otra fue proporcionada por las Unidades Regionales en las visitas realizadas tanto a la 

parte administrativa, como a las áreas donde se ejecutan los servicios de este Núcleo.  

Es por ello, que dividimos esta sección de análisis en apartados de acuerdo a los ítems 

evaluados en cada una de las fuentes de información descritas anteriormente, para mejor 

comprensión de los mismos. 

7.1 Validación de los SCFP 
 

Antes de mostrar los resultados obtenidos sobre el tema es importante mencionar el 

concepto de validación curricular utilizado por la institución para mayor claridad de lo 

recopilado, recalcando además que este corresponde apenas a una parte de lo que es la 

Evaluación Curricular. 

Como lo señala el Glosario de los Servicios de Capacitación y Formación Profesional del INA, 

este es “un proceso sistemático de acumulación de información o evidencias que orientan la toma 

de decisiones en relación con la implementación de elementos curriculares de la formación o 

capacitación institucional. En este participan los actores principales a saber: empresarios, 

participantes, la institución, y eventualmente algunos gremios especializados”. 

Se trata de validar el perfil del servicio, es decir, la salida profesional del programa y de los 

módulos, se valida además el perfil requisito para el participante, se valida todo el programa 

completo y no sus módulos sueltos, así como aquellos módulos con salida certificable. En 

algunos casos lo que se da es una actualización del programa o alguno de sus contenidos, 

debido a cambios en el mercado o en las necesidades de las empresas.  

Cuando se refiere a actualizaciones de servicios aplicamos los siguientes conceptos:  
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Actualización de módulos2 

“Acción que se realiza con la finalidad de modificar uno o más elementos curriculares que conforman 

el módulo. La actualización del diseño curricular implica, además, la eliminación o incorporación de 

información, según se desprenda de los insumos que se tengan para tal efecto”. 

Actualización de programas y planes3 

“Acción que se realiza con la finalidad de modificar la estructura curricular de un programa o plan, 

con base en la actualización aplicada a los módulos que lo conforman”. 

Para realizar este proceso y como se mencionó en el marco normativo, se utiliza un 

procedimiento específico y seis formularios, mismos que fueron revisados en el Núcleo en 

estudio, para verificar que se cumpla con lo establecido por el Sistema de Gestión de la 

Calidad. 

Según se establece en el procedimiento, la creación o diseño de un perfil debe responder a 

un Estudio de Identificación de Necesidades y Requerimientos, con los resultados se 

procede a Diseñar y Validar el Perfil, junto con la aplicación de los formularios FR GFST 15 y 

17. 

Este estudio es realizado por la Gestión Tecnológica del Núcleo, y se une a esta recopilación 

de requerimientos, los diagnósticos de necesidades, acuerdos con los Comités de Enlace, 

Políticas Institucionales, y Políticas Gubernamentales. 

Estos estudios de demanda se llevan a cabo con el fin de determinar si en el mercado laboral 

existe la figura profesional, si se requiere formación y capacitación para actualizar, o si lo 

que se necesita es crear nueva oferta acorde a lo requerido. 

Es importante en este punto aclarar que la revisión y verificación del perfil se hace 

solamente con el programa completo, no por módulo, se aplica para ello el FR GFST 15, que 

en el caso del Núcleo Industria Gráfica se inició con dicho proceso a partir del año 2010. 

En total se hizo una revisión de los 23 programas del Núcleo, mismos que conforman la 

oferta 2015 y distribuidos de la siguiente manera por sub sector: 

                                                           
2 Glosario de los Servicios de Capacitación y Formación Profesional en el INA, Gestión de Formación y 
Servicios Tecnológicos, Sede la Uruca, San José, Costa Rica, noviembre 2012. (Pág. 3) 
3 Glosario de los Servicios de Capacitación y Formación Profesional en el INA, Gestión de Formación y 
Servicios Tecnológicos, Sede la Uruca, San José, Costa Rica, noviembre 2012. (Pág. 3) 
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Para los programas de Creación Multimedia se contabilizaron 88 módulos que los 

conforman, tomando en cuenta aquellos que no son propios del sub sector o del Sector y 

además las prácticas supervisadas, las cuales corresponden a 2 de los programas. 

En este caso los programas que corresponden al sub sector, fueron revisados y verificados 

en el año 2007, mientras que los diferentes módulos fueron validados por medio de 

informantes claves en un periodo que comprende del año 2007 al 2014, dependiendo del 

módulo. 

Por su parte el sub sector de Diseño Gráfico, cuenta en total con 49 módulos, de los cuales 

solamente uno corresponde a la Práctica Supervisada, estos, revisados entre el 2007 y el 

2010, y validados entre en el 2007 y 2013. 

Para el sub sector de Impresión y Reproducciones el total de módulos corresponde a 116, 

de los cuales 7 son Prácticas Supervisadas, su revisión se da entre los años 2001 y 2014, 

mientras que la validación se da entre el año 2010 y 2014.  

Es importante señalar que, dentro de los tres subsectores existen programas que en la 

actualidad están en proceso de revisión, con la finalidad de mejorar las competencias de los 

mismos. 

En el caso de los módulos certificables, se hizo una revisión de un total de 34, los cuales a 

nivel de subsectores se dividen de la siguiente forma, los cuales fueron validados entre los 

años 2003 y 2015: 

                                               

                                                                                                                                                        

 

Creación 
Multimedia

5

Diseño 
Gráfico

4

Impresión y 
Reproducciones

14

23

Creación 
Multimedia

9

Diseño 
Gráfico

15

Impresión y 
Reproducciones

10

34
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Vale denotar que la actualización se hace cada dos o tres años, dependiendo de los cambios 

en el mercado o por directrices institucionales, teniendo claro que el tiempo máximo que 

se recomienda que un módulo este activo sin actualización es de 5 años.  Dado lo anterior, 

y según las fechas en las que este proceso se ha llevado a cabo, es que se recomienda hacer 

una revisión de aquellos módulos y programas que han superado este tiempo. 

Como parte del análisis sobre el tema de validación, se realizaron una serie de preguntas 

con las cuales se pretende profundizar en el tema y conocer cuáles son los factores que 

favorecen o perjudican este proceso. 

Factores que afectan el Proceso de Validación: 

 

Dependiendo de la especialidad y de la anuencia de participación, es que se puede llevar a 

cabo el proceso. En términos generales se puede decir que las empresas son micro y 

pequeñas, por lo que no disponen de grandes cantidades de tiempo para participar de 

actividades de este tipo, básicamente porque esto significa que tendrían que dejar de 

atender el negocio y esta no es una opción viable para el empresario. 

 

 

La 
disponibilidad 

de las 
Empresas

1. Horarios en que las 
empresas puedan participar 
del proceso. (Tarde-Noche, 
Noche o Sábados).

2. Atención de forma 
individual en el horario que la 
empresa disponga.

Propuesta 
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7.2 Material Didáctico 
 

Parte de los aspectos evaluados, corresponden al material didáctico, el cual como lo señala 

el Glosario de los Servicios de Capacitación y Formación Profesional del INA, es “Un conjunto 

de elementos físicos que representan el contenido curricular de los programas de formación, lo hacen 

transferible, concretan la organización de los contenidos instruccionales, sirven de apoyo y medio de 

aplicación de las metodologías educativas y  están destinados a los participantes y a los docentes, 

facilitan desarrollar en forma ordenada y didáctica los contenidos curriculares”. 

El material didáctico es diseñado por cada Núcleo, basados en el procedimiento I GFST 09, 

en este se determina el tipo de material didáctico por realizar según el requerimiento del 

servicio, impreso, sonoro, audiovisual, multimedia, maquetas, entre otros. 

De igual manera dentro de este procedimiento se estipula en el punto 2.6, como debe 

llevarse a cabo la revisión del material didáctico y cuáles son los formularios a utilizar para 

hacer los cambios necesarios en el mismo. 

Dado lo anterior, se procede a realizar consultas al Núcleo con la finalidad de aclarar 

aquellas dudas sobre la aplicación del proceso, así, por ejemplo: 

1. Factores que influyen en que se decida no actualizar, en varios años, el 

material didáctico: _ 

Á La facilidad y posibilidad de contar con el internet y realizar búsquedas 

específicas de material ya sea de texto, imágenes, videos entre otros. 

Á Se realiza además un análisis de objetivos del módulo y de acuerdo al 

criterio técnico se decide si el material se actualiza o se mantiene. 

Á  

2. Dispone el Núcleo de suficiente material didáctico, para desarrollar los Servicios 

de Capacitación y Formación Profesional que ejecuta: 

Razones por las cuales no es suficiente: 

Á Ha sido disposición del Núcleo hacer uso de 

recursos disponibles en internet. 

Á Nunca ha contado con suficiente personal 

docente para asignar a esta actividad. 



 

 
 

21 

a. Unidad Regional Brunca 

 

Dado lo anteriormente descrito, se consulta tanto al personal docente como a los 

estudiantes su percepción a cerca del material didáctico existente, para lo cual el resultado 

es el siguiente: 

a.1 Percepción del Personal Docente 

Según lo señalado por el personal docente no existe a nivel del Núcleo Industria Gráfica 

material didáctico disponible elaborado por la parte técnica para la ejecución de servicios, 

por lo que recurren a elaborar material por su propia cuenta o apoyándose de internet para 

tener técnicas más actualizadas a la hora de impartir los servicios. 

Esta situación provoca que la información que reciben los estudiantes no sea la misma, ya 

que al no estar estandarizado el material, la profundidad entre un tema y otro puede variar. 

a.2 Percepción de los Estudiantes 

A modo de verificación, se les consulta a los estudiantes sobre el material, en total 17 

participantes que realizaron la evaluación manifiestan que el material que utilizan es 

diseñado por los docentes, y que en algunos casos se apoyan de internet o de algunas 

editoriales externas propuestas por su propio instructor con la finalidad de ampliar la 

información de los cursos. 

Sobre el estado del material facilitado, 12 de estos participantes afirman que es bueno, 3 

de ellos regular y solamente 2 no responden, ya que desconocen qué tipo de material les 

debe suministrar la institución. 

b. Unidad Regional Pacífico Central 

 

b.1 Percepción del Personal Docente 

Ante la consulta sobre la existencia del material, la persona docente destacada en esta 

Unidad Regional concuerda con los otros docentes, al manifestar que no existe material 

didáctico diseñado por el Núcleo que se esté utilizando en la actualidad, optando en este 

caso por elaborar material propio apoyado por la herramienta internet. 
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b.2 Percepción de los estudiantes 

En este caso la evaluación la aplicó en total 20 participantes, de los cuales 17 afirman utilizar 

folletos elaborados por la persona docente, solamente 3 de estos indican que el material es 

dado por la institución, aunque desconocen quien es la persona encargada de elaborarlos. 

Si es importante anotar que indistintamente de la procedencia del material que utilizan en 

el servicio, 19 de estos participantes señalan que el mismo es bueno, solamente 1 lo toma 

con un mal material. 
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7.3 Docentes 
 

En relación con el personal docente la percepción por parte del Núcleo es la siguiente: 

1. Dispone el Núcleo de Personal Docente suficiente, dentro de su equipo base, para 

la adecuada formulación de los Servicios: 

Á La directriz del 25/75 no permite contar con suficiente personal para desarrollar los 

productos de los diferentes procesos del sector de industria de la comunicación 

gráfica, por ejemplo, en áreas de serigrafía, fotografía entre otros. 

 

2. Factores que afectan los cronogramas del personal docente: 

Á Incapacidades,  

Á Actividades regionales que no se dieron a conocer con anticipación para 

preverlas dentro de la programación docente,  

Á No conformación del grupo con anterioridad por parte de las regionales,  

Á Solicitudes de vacaciones fortuitas,  

Á Capacitaciones emergentes,  

Á La directriz 25/75 hace que se deba asignar el recurso docente especializado 

a únicamente labores de ejecución obligando al núcleo a solicitar permisos a 

la gerencia para modificar el cronograma y que la persona docente pueda 

apoyar el diseño curricular,  

Á Los imprevistos generados en las unidades productivas cuando los servicios 

son dirigidas a éstas. 

3. Aval del Personal Docente (Idoneidad Técnica): 

El primer punto, es el aval técnico, en este aspecto se señala que para ingresar a 

trabajar en la institución deben contar con los avales respectivos, además de ganar las 

pruebas teórico/prácticas que los acredite con la idoneidad para la docencia, 

cumpliendo así con el perfil profesional establecido por el Núcleo. 

Para realizar este procedimiento a nivel del INA, se hace referencia al procedimiento I 

GFST 12, el cual tiene como objetivo “Establecer los lineamientos para realizar la evaluación 

de las competencias técnicas y pedagógicas que deben poseer las personas candidatas a 

desempeñarse como personas docentes en el INA y otras entidades públicas y privadas”. 
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Lo anteriormente descrito, es lo que refleja el procedimiento a nivel de Industria Gráfica de 

cómo se lleva a cabo la ampliación de aval, sin embargo, resulta importante en este caso 

ampliar en términos de procedimiento como se realiza a nivel INA esta labor. 

Al ser ya funcionarios de la institución cuentan con parte de los requisitos para la ampliación 

de la idoneidad, no obstante, La prueba pedagógica tiene un peso porcentual del 25% y la(s) 

prueba(s) técnica(s) un 75%.   La nota mínima de aprobación es un 80 en cada una de las 

pruebas aplicadas, lo que implica, que, aunque se tenga experiencia dando clases en la 

institución no implica que esto lo haga idóneo, sino realiza y aprueba los exámenes 

señalados. 

Ante la consulta, de cómo los docentes pueden ampliar su idoneidad técnica para la 

docencia, nos dirigimos a lo establecido en el Procedimiento en el punto 2.7, donde se 

señala: 

“Las personas docentes del INA pueden tener una ampliación de la idoneidad docente 

considerando cualquiera de las siguientes situaciones, en ninguno de los casos la persona 

docente aplica la prueba pedagógica. 

B.1) Una actualización de la oferta curricular del NFST correspondiente, donde se determine 

que los temas de la oferta inactiva (anterior a la actualizada) no proceden con la nueva 

oferta. 

•Tiempo de Respuesta 
para atender una 
solicitud de 
ampliación de 
Idoneidad Técnica

De una a cuatro 
semanas

• El curriculum 

• Perfil docente

• Prueba técnica-
metodológica

• Capacitaciones y 
pasantías recibidas

Criterios para 
Asignación de 

Idoneidad  Técnica

• Según se 
requiera

Cambio de Códigos 
de Referencia
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B.2) La persona docente desea ampliar su idoneidad a oferta perteneciente a otro (s) 

subsector (es) diferente (s) al que pertenece la oferta en la que tiene la idoneidad docente, 

pero en el mismo NFST. 

B.3) La persona docente desea ampliar su idoneidad a oferta perteneciente al mismo 

subsector al que corresponde la oferta en la que tiene la idoneidad docente.  

B.4) Cuando se de en el NFST un proceso de reconversión del personal docente, el cual cuenta 

con un plan para su ejecución y la debida aprobación por parte de Recursos Humanos y la 

Gestión de Formación y Servicios Tecnológicos o la Gestión Regional, según corresponda.  

B.5) Cuando una persona docente obtiene un título académico que es atinente a la oferta 

de otro NFST diferente al que se encuentra, y desea ampliar su idoneidad.  

B.6) La persona docente tiene la experiencia o ha realizado pasantías que le han dado las 

competencias para ser idónea en otra oferta diferente pero perteneciente al mismo 

subsector en que tiene su idoneidad. 

B.7) La persona docente tiene idoneidad en módulos que mantienen similitud en ejes 

temáticos con otros módulos del mismo Subsector, en los que desea ampliar su idoneidad. 

B.8) La persona docente ha aprobado capacitaciones de aprovechamiento o carrera 

académica que están estrechamente relacionadas con los ejes temáticos de los módulos en 

los que se ampliaría la idoneidad”. 

Es además importante señalar que, a nivel de este Núcleo, la revisión de los avales se da 

cada vez que se diseña o se actualiza un programa, módulo certificable o asistencia técnica, 

es decir, se lleva a cabo según el requerimiento. 

Aunado a lo anterior, los estudios de detección de necesidades, el ingreso de nuevos 

equipos y software utilizados en los diferentes servicios, así como los nuevos diseños 

curriculares definen nuevas necesidades de capacitación para los docentes y por ende 

nuevas necesidades de ampliar avales. 

Dado lo anterior, es importante para la investigación tomar en cuenta la percepción del 

personal docentes y los estudiantes que se pudieron visitar. 
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a. Unidad Regional Brunca 

 

a.1 Percepción del Personal Docente 

En el caso del personal docente entrevistado en esta Unidad Regional, señalan que los 

procesos de asignación de la idoneidad técnica se encuentran entre buenos y malos, ya que 

en muchos de los casos el personal que aplica las pruebas carecen del conocimiento técnico 

de la especialidad. 

Se hace además la observación de que existe una necesidad de actualización del personal 

docente sobre la especialidad que imparten. 

a.2 Percepción de los Estudiantes 

Es importante en esta apartado considerar de igual manera la percepción de los estudiantes 

en relación con el desempeño de la persona docente, así, por ejemplo, en esta regional de 

los 17 participantes entrevistados, 16 consideran que el desempeño en la clase del 

instructor es bastante bueno, 10 de ellos además señalan estar satisfechos con el 

conocimiento técnico del docente a la hora de transmitir conocimientos. 

b. Unidad Regional Pacífico Central 

b.1 Percepción del Personal Docente 

En el caso del personal docente destacado en esta zona califica este proceso como malo, se 

aduce al hecho de que se seleccionan personas sin habilidad, conocimientos y vocación para 

impartir lecciones. 

Y de igual manera a la necesidad frecuente de capacitación y actualización, tanto para el 

personal docente que ejecuta servicios como los encargados de los diseños. 

b.2 Percepción de los Estudiantes 

En el caso de la Pacífico Central se entrevistaron en total 20 participantes, los cuales en su 

totalidad indican que el desempeño de la persona docente es bueno. De estos, 9 

manifiestan estar muy satisfechos con el conocimiento técnico del instructor, los otros 11 

dicen estar satisfechos. 
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7.4 Equipo 
 

Para el tema del equipo, la consulta se basó tanto en lo indicado por el Núcleo respectivo, 

como lo señalado por el personal docente y las personas estudiantes en las diferentes 

Unidades Regionales utilizadas como ejemplo para la investigación. 

a. Unidad Regional Brunca 

a.1 Percepción del Personal Docente 

Al ser el personal docente el que día a día se enfrenta a las condiciones en las que se 

imparten los servicios, el tema del equipo, no deja de ser en algunas ocasiones una 

limitante, por lo que al consultarles sobre las condiciones actuales de los equipos existentes 

señalan que la mitad de estos están en buenas condiciones, la otra mitad en regular estado, 

dentro de este equipo se consideran las computadoras por estar ya obsoletas para los 

requerimientos de los servicios y las cámaras fotográficas que venían dañadas por la falta 

de uso y mantenimiento. 

Ante esta situación manifiestan la necesidad de poder contar con más cantidad de equipo 

y por ende más actualizado. Inclusive con el requerimiento de dejar de tener tanta 

restricción en la red, ya que esta se convierte en una herramienta más para la ejecución de 

los servicios. 

Costa Rica. INA: Percepción del Personal Docente sobre las Condiciones Generales de los 
Equipos. Unidad Regional Brunca.  Período 2015-2016 
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50%
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Dentro de estos se incorporan además las herramientas existentes, las cuales consideran se 

encuentran en regular estado, y con la necesidad de que estas también sean actualizadas y 

en mayor cantidad para todos los estudiantes que atienden. 

a.2 Percepción de los Estudiantes 

Por su parte los estudiantes, en un 53% de los evaluados en esta Regional, señalan que los 

equipos son buenos, y un 41% regulares. Mientras que a nivel de herramientas el 70%, 

señalan que están entre buenas y regulares.  

Condiciones del Equipo 

Condición Cantidad de respuestas  

Buenas  9 

Regulares  7 

Malas  1 

Total 17 

 

 

a. Unidad Regional Pacífico Central 

a.1 Percepción del Personal Docente 

En este caso la persona docente manifiesta que los equipos están en buen estado, pero que 

si es necesario darles el mantenimiento adecuado para que se conserven por más tiempo, 

en las mismas condiciones indica que se encuentran las herramientas. 

Si manifiesta que es necesario que estas herramientas se brinden en mayor cantidad, 

estarlas actualizando y especializando según los servicios lo van requiriendo. 

Actualización del Equipo 

Dado que el tema de la actualización, se menciona tanto por los docentes, como por los 

estudiantes, se le consultó al Núcleo, a lo que manifiestan lo siguiente: 

“Este año se adquirieron, casi que, para la mayoría de las regionales, equipo nuevo Macintosh y en 

algunas el software específico para Diseño Gráfico y Multimedia, los cuales vinieron a sustituir 

equipos que se habían adquirido en el 2009 y licencias de software que habían ingresado en el 2005. 

Realizar sustitución de este tipo de equipo 7 años después y sustitución de software 11 años después, 

provoca detrimento de la calidad de los cursos para estas áreas susceptibles de los cambios 
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tecnológicos. En cuanto al mobiliario utilizado para los programas en regionales el núcleo no 

participa y desconoce cada cuanto se da el cambio”. 

Estudios de Verificación y Requerimientos  

De igual manera se solicita al Núcleo indicar cómo se maneja el tema del equipamiento en 

cuanto a los requerimientos de las Unidades Regionales: 

“Para los subsectores de Diseño Gráfico y Creación Multimedia que requieren equipos con ciertas 

características es usual que las Unidades Regionales soliciten al Núcleo realizar una visita de 

diagnóstico donde se revisa el espacio designado destinado a impartir servicios de estas áreas, 

también es práctica común que el Núcleo provea a la Regional que así lo solicite, una lista de 

equipamiento para los servicios a impartir. En cuanto al mobiliario, es la Regional quien aporta 

mesas, escritorios, sillas y otros que se encuentran disponibles, ya sea en sus centros o en el sistema 

y realizan las compras de éstos”. 

Coordinación Plan de Equipamiento 

El equipo requerido para la ejecución de servicios, es rectoría del Núcleo, por lo que a 

continuación se trascribe lo señalado por esta Unidad Técnica: 

“Existen las coordinaciones previas, donde la Gestión Tecnológica lidera el proceso y solicita a los 

Núcleos indicar por Regional: código de equipos, nombre, cantidad, precio unitario, precio total, 

existencias, si se cuenta con infraestructura, el nombre del Centro, nombre de la Regional y el 

almacén de entrega. Durante este proceso los Núcleos deben actualizar los códigos de los equipos 

que recomiendan si son de su rectoría o bien solicitar a quien posea la rectoría del bien, su 

actualización”.  

“Posteriormente son trasladadas a la Gestión Regional para su conocimiento y ejecución, si bien la 

regional así lo dispone. El proceso de adquisición de equipo se tarda algunos meses o años, razón 

por la cual muchas veces es difícil conocer si el equipo ingresó o no, o bien puede ingresar y el Centro 

o Regional decida dar otro uso al equipo adquirido según su necesidad o prioridad. Es importante 

considerar que en este proceso de recomendación de equipos por Regional se considera también por 

parte del Núcleo, la oferta formativa que se recomienda impartir”. 
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7.5 Infraestructura 
 

Este tema se trata bajo la perspectiva del Núcleo en cuanto las consideraciones técnicas 

de este sobre los espacios, así como las opiniones de los estudiantes y los docentes que 

dentro de las visitas realizadas se pudieron entrevistar. 

Percepción Técnica 

Según lo manifestado por el Núcleo, los subsectores que tienen mayor presencia en 

Unidades Regionales son Diseño Gráfico y Creación Multimedia, para los cuales consideran 

que se cuenta con laboratorios de cómputo que usualmente tienen conexión a Internet, 

aunque en algunos lugares es deficiente como por ejemplo en el Centro de Formación 

Profesional de Puntarenas, la calificación en cuanto a este aspecto se podría decir que es 

buena.                                                              

Un aspecto importante de mencionar por parte del Núcleo es que, para la Regional Oriental, 

específicamente en el Centro Especializado CEGRYPLAST y para todos los subsectores, las 

instalaciones son deficientes, ya que no se ha podido finiquitar la contratación de la 

Remodelación cuyo proceso inició en el año 2009. 

Para complementar y a su vez comparar lo que indicó el Núcleo sobre este tema, se toma 

en cuenta a modo de ejemplo, la percepción de los estudiantes y docentes destacados en 

las Unidades Regionales Brunca y Pacífico Central, ya que, aunque no resultan 

representativas a nivel nacional, si generan un valor agregado importante en la 

investigación. 
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b. Unidad Regional Brunca 

 

a.1 Percepción del Personal Docente 

1. Condiciones Generales de los Espacios 

Espacio Cantidad  Condiciones Observaciones 

Aulas  1 Buenas Cumple con los Requerimientos 

Laboratorios  1 Malas 

El laboratorio es de Aguas Residuales, por lo 
que tiene mucho equipo delicado que limita el 
espacio y compromete los mismos equipos. 

 

En relación con estos espacios, si señalan que debido a los servicios que se imparten se 

requiere contar con más espacio, más iluminación y una ventilación más adecuada, tanto 

por el clima de la zona, como por los requerimientos del servicio. 

 

a.2 Percepción de los Estudiantes 

En esta Unidad Regional, se evaluaron dos servicios al momento de la visita, los cuales 

corresponden a: Asesor Ventas en la Industria Gráfica y Producción Fotográfica, 

ejecutándose en estos espacios, sobre los cuales la percepción es la siguiente: 

 
Condiciones Estructurales de los Espacios 

 

Condición Cantidad de respuestas  

Buenas  13 
Regulares  4 

Malas  0 

Total  17 
 

En su mayoría consideran que a pesar de que los espacios no son exclusivos para este tipo 

de servicios, las condiciones son buenas. 
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c. Unidad Regional Pacífico Central 

 

b.1 Percepción del Personal Docente 

Condiciones Generales de los Espacios 

Espacio Cantidad  Condiciones Observaciones 

Laboratorios  1 Buenas 
En este mismo espacios se evaluaron los dos 
servicios impartidos. 

 

Es importante señalar que este laboratorio no cuenta con, un lugar para el estudio de 

fotografía y esto es un requerimiento para los servicios, además de manifestar que en este 

espacio hay muy poca luz, y si mucha contaminación debido a las condiciones en las que se 

encuentra este Centro en la actualidad. 

 

b.2 Percepción de los Estudiantes 

Condiciones Estructurales de los Espacios 
 

Condición  Cantidad de respuestas  

Buenas  14 

Regulares  6 

Malas  0 

Total  20 

 

Los estudiantes en este caso corresponden a 8 del servicio de Fundamentos de Fotografía y 

12 del servicio Diseño Gráfico Comercial, ambos impartidos por la misma persona docente, 

en este caso las quejas de los participantes recaen sobre el tema del espacio debido a que 

se hace pequeño por la cantidad de materiales que deben resguardarse, como el tema del 

exceso de contaminación y la poca ventilación. 
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Inspecciones Técnicas 

Dado lo anterior, se le consulta al Núcleo sobre las Inspecciones Técnicas de los espacios, 

para determinar si estos cumplen o no, con los requerimientos básicos para la ejecución de 

servicios, sobre los manifiestan que, “Las inspecciones técnicas de infraestructura en realidad no 

tienen una frecuencia establecida, al menos no conocida por este Núcleo. En el 2013, el Núcleo de 

Industria Gráfica realizó un Diagnóstico Técnico del estado actual del equipamiento de Industria 

Gráfica en las Unidades Regionales del INA y en éste se realizaron algunos aportes en cuanto a 

Infraestructura.  Sería bueno que institucionalmente existiera un proceso de inspección técnica de 

infraestructura de forma colegiada, donde participe personal idóneo proveniente del Proceso de 

Arquitectura y Mantenimiento, así como personal de los Procesos Informáticos que les corresponda 

prever redes, conexiones de Internet y todas sus características, incorporar personal de Salud 

Ocupacional y finalmente con apoyo de personal de Industria Gráfica”. 

7.6 Demanda 
 

Controles y Seguimientos 

Según lo señala el Núcleo, existe el Formulario FR GR01 que aplican las Unidades Regionales 

como una forma de detección y control de necesidades y los estudios de demanda. 

Consideran además que esta demanda detectada, es congruente de manera parcial, ya que 

para algunas áreas emergentes que demandan ciertos servicios no se cuenta con suficiente 

personal docente o con las competencias requeridas para cubrir los procesos de 

investigación, diseño y ejecución que se requiere (incluyendo Núcleo y Regionales).  

Las modalidades y los servicios si son parcialmente congruentes con las exigencias del 

mercado del Sector Gráfico, atendiendo mediante: Formación Dual, Presencial, Servicios 

Móviles, en la empresa y Virtual; horarios flexibles en días y horas de ejecución. Se requiere 

intensificar las modalidades virtuales y medios convergentes. 

Sobre lo anterior, algunas Unidades Regionales indican cuales son los temas o áreas sobre 

las cuales existe demanda de las empresas en sus zonas de atención: 
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Tabla 1 

Costa Rica, INA: Listado de temas que más demandan las empresas, por Unidad 

Regional, año 2016. 

Unidad Regional Demanda de Servicios 

Cartago 

Impresor en serigrafía básica -Diseño gráfico - Encuadernador 
rústico y fino - Mantenimiento de prensas Offset -Mantenimiento 
y mecánica de equipo gráfico. /No tenemos las máquinas ni el 
software. 

Chorotega  No se registra demanda en esta área. 

Huetar Norte 

Página WEB 

Atención vía AT en Serigrafía, impresión, etc. Las UP en el sector. 

AT en Páginas WEB de las empresas, pero se paró por el volumen 
tan alto.  

Oriental  
Imprenta, serigrafía, diseño gráfico, dibujo por computadora. La 
existencia de Centros especializados , permiten la atención directa 
y en Planificación solamente se registra. 

Pacífico Central 

Encuadernación rustica y fina - Diseño creativo y diseño de pág. 
WEB - Serigrafía - Locución y animación. 

Brunca  

Diseño de logo y marca - Sistemas de impresión gráfica, Diseño 
gráfico, El problema es que la Reg no tiene docente en esa área. Lo 
que sobre en sede central lo mandan para acá. Aunque el núcleo 
nos haya dotado de equipo. 
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7.7 Asistencias Técnicas 
 

Como lo señala el Glosario de los Servicios de Capacitación y Formación Profesional del INA, 

la Asesoría Técnica es: “Acción de capacitación dirigida a personas que trabajan en una unidad 

productiva que requieren adquirir determinadas competencias técnicas específicas para mejorar su 

desempeño laboral”. 

Al ser esta otra de las modalidades de entrega de los servicios, es importante para la 

investigación considerarla ya que, a nivel de las todas las Unidades Regionales, resulta en 

muchas ocasiones una meta relevante en la ejecución de servicios. 

 Dado lo anterior, se realizó una consulta a nivel de las regionales, con el fin de conocer su 

percepción en cuanto a este tema y el impacto de las mismas sobre las metas de ellas. Por 

lo que a continuación se muestran las opiniones más relevantes al respecto: 

 

Positivo Negativo

El 95% de los Servicios son Asistencias Técnicas.

Esto se debe a la falta de tiempo del empresario.

Son necesidades muy puntuales.

No se requiere de cupo, se brinda en las 

instalaciones de la empresa.

Solamente se cuenta con Docentes de Núcleo.

Industria Gráfica no se visualiza en las Mesas de 

Empresariedad ni en el Estudio de Detección de 

Necesidades

Las investigaciones deben de ser más globales e 

ir directamente al sector para llevarlo a la parte 

técnica de una sola vez.

Huetar Norte

Un 90% de las solicitudes va para Asistencias 

Técnicas. Es un servicio más puntual, Más 

dirigido, menos complejo, con flexibilidad de 

horarios  y de atención, Utilización de los 

equipos de la empresa y ejecución en la 

empresa.

Muy positivo. El empresario ve 

que es la manera óptima de ser 

atendido.

Occidental
El Núcleo tiende a mandar la oferta regular. Es 

muy poquito lo que se recibe.

Si hay Asistencias Técnicas pero 

no es tan impactante.  Muchas 

son dirigidas con directriz. 

Prácticamente no cuentan.

Oriental

La demanda en la Regional es muy poca. El 

núcleo capta la demanda. Solo nos mandan las 

FRGR01. Y generalmente se atiende con oferta 

regular.

En gráfica llega muy poco.  / 

Se ejecutan más módulos.

Pacífico Central
Solamente un 5% termina son Asistencias 

Técnicas. 
Es mínimo

Opinión

Heredia No se refleja ningún impacto a nivel Regional

Asistencias Técnicas

Unidad Regional
Impacto

Cartago

Es la única forma de poder 

atender a las empresas en estas 

áreas.

 Se depende de los núcleos, 

para los diagnósticos, diseños 

y ejecución.
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7.8 Ejecución de SCFP 
 

En cuanto a la ejecución de servicios, se hace un recuento de lo ejecutado en un periodo 

comprendido entre el 2012 y 2016, a nivel de programas, módulos y asistencias técnicas. 

A nivel de los módulos se visualiza un crecimiento en la cantidad de módulos ejecutados en 

los dos últimos años, con la diferencia que la Unidad Regional Pacífico Central para el año 

2016 ejecuta 3 módulos, ampliando de esta manera la oferta de servicios. 

Cuadro 1: Costa Rica: INA, Cantidad de Módulos Finalizados del Núcleo Industr ia 

Gráfica, por Unidad Regional, periodo 2012-2016. 

Unidad 
Regional  

Periodo 

2012 2013 2014 2015 2016 

Total general 32 15 16 23 30 
Brunca 1 2 0 0 0 
Huetar Caribe 6 0 0 0 0 
Cartago 4 0 0 0 6 
Chorotega 0 0 0 0 0 
Heredia 2 1 1 6 0 
Huetar Norte 4 0 0 2 2 
Occidental 3 0 0 0 2 
Oriental 12 12 15 15 17 
Pacífico 
Central 

0 0 0 0 3 

 

En cuanto a la cantidad de programas, si se muestra una importante reducción en la 

cantidad de programas ejecutados, entre los años 2015 y 2016. En este caso particular se le 

consulta al Núcleo Tecnológico respectivo, con la finalidad de conocer si existe alguna razón 

que provocara esta disminución, sin embargo, no se dio ninguna respuesta para esta 

condición. 

 

 

 

 

 



 

 
 

37 

Cuadro 2: Costa Rica: INA, Cantidad de Programas Finalizados de l Núcleo 

Industria Gráfica, por Unidad Regional, periodo 2012 -2016. 

Unidad 
Regional  

Periodo 

2012 2013 2014 2015 2016 

Total general 32 35 43 16 15 

Brunca 1 1 0 0 0 

Huetar 
Caribe 

3 2 1 0 0 

Cartago 0 2 2 0 0 

Chorotega 0 0 2 0 1 

Heredia 2 2 2 0 0 

Huetar Norte 1 1 3 1 0 

Occidental 2 4 3 2 2 

Oriental 19 21 27 13 11 

Pacífico 
Central 

4 2 3 0 1 

 

Por su parte, las asistencias técnicas, hay años con más asistencias que otros, eso responde 

a que en esos años se ha asignado a un docente de nombre Adolfo Obando a atender 

asistencias y hace que se eleve el número; en este Núcleo Tecnológico al ser pocos docentes 

uno solo hace la diferencia en cuanto a la ejecución. 

Cuadro 3: Costa Rica: INA, Cantidad de Asistencias Técnicas Ejecutadas del 

Núcleo Industria Gráfica, por Unidad Regional, periodo 2012 -2016. 

Unidad 
Regional  

Periodo 

2012 2013 2014 2015 2016 

Total general 34 51 35 60 59 

Brunca 0 1 3 4 0 

Huetar 
Caribe 

1 2 1 1 0 

Cartago 3 2 1 3 6 

Chorotega 1 2 0 0 3 

Heredia 9 0 1 2 2 

Huetar Norte 0 5 1 2 3 

Occidental 3 4 7 3 2 

Oriental 11 35 20 40 42 

Pacífico 
Central 

6 0 1 5 1 
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Conclusiones 

 

a. A nivel de la validación de los servicios, se verifica que, tanto para los programas, 

como para los módulos, se aplican de forma adecuada cada uno de los 

procedimientos establecidos a nivel institucional para tales efectos, no obstante, en 

el caso de los programas fueron validados entre el año 2007 y 2010, y otros 

rediseñados de forma parcial en el año 2013, es decir, que ya se ha cumplido para 

ellos el tiempo máximo para que sean nuevamente revisados. 

 

b. Las empresas son fundamentales dentro del proceso de diseño y validación de los 

servicios, sin embargo, la disponibilidad de atención de las mismas continúa siendo 

un factor que afecta no solamente a este Núcleo, sino a todos los Núcleos, el tiempo 

con el que cuentan las empresas dificulta su participación en este tipo de procesos. 

 

c. Según las consultas realizadas, se verifica que a nivel del Núcleo en la actualidad no 

se cuenta con material didáctico elaborado por la parte técnica, dada la facilidad 

que brinda el poder contar con el internet como herramienta básica dentro de la 

ejecución de los servicios, aunado que a nivel del Núcleo no se tiene suficiente 

personal que pueda atender esta labor. 

 

d. Al no existir un material estandarizado por parte del Núcleo, y dejar a criterio de 

cada docente la información que le llega al estudiante, provoca que la información 

que reciben los estudiantes no sea la misma, por lo que la profundidad entre un 

tema y otro puede variar, generando, incluso que los estudiantes a nivel institucional 

se egresen con conocimientos más especializados en algunas áreas según el criterio 

docente. 

 

e. En términos generales las revisiones de los avales de los docentes se hacen según 

requerimientos, ya sean de las Unidades Regionales, o por algún cambio en la oferta 

del Núcleo, es decir, no es una labor constante, es un proceso ligado a cambios 

sustanciales que podrían afectar la ejecución de los servicios. 
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f. Dentro de la investigación una de las variables importantes es el tema del equipo, 

con el Núcleo se verifica en este caso que se han venido dando cambios con la 

finalidad de actualizarlos, a nivel de las Unidades Regionales tanto en las entrevistas 

como en el campo se verifica que efectivamente se han ido actualizando equipos, 

no obstante, el tema de la cantidad, el mantenimiento y el estado obsoletos de otros 

equipos afecta considerablemente la adecuada ejecución de los servicios. 

 

g. En el caso de la infraestructura de las Unidades Regionales en términos generales 

son buenas, sin embargo, las mismas no fueron diseñadas para las especialidades 

de Industria Gráfica, por lo que no cumple con características básicas que se 

requieren, en temas como ventilación, espacio e iluminación. 
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Oportunidades de Mejora 

 

1. Aunque es evidente que el Núcleo Industria Gráfica lleva un seguimiento continuo 

de su oferta en relación con las necesidades del mercado, es importante que esa 

revisión continúe siendo una actividad común dentro del funcionamiento del Núcleo 

para que se responda de forma oportuna al mercado laboral. 

 

2. Al ser las empresas informantes claves para los Núcleos, es importante que, se 

busquen de forma conjunta estrategias con las cuales se facilite la participación de 

las mismas en los procesos de validación, con la finalidad, de que cada aporte que 

ellos brinden ayuden a que los diseños verdaderamente cumplan con los 

requerimientos del mercado. 

 

3. Se considera importante que a nivel del Núcleo se estandaricen algunos documentos 

externos, incluso los elaborados por los propios docentes con la finalidad de que, al 

compartir los materiales, los estudiantes reciban una misma información a nivel 

general y esto beneficie su formación. 

 

4. Al llevarse a cabo la revisión de avales, solamente en casos necesarios, se provoca 

que, al tratarse de cambio de códigos, estas ampliaciones no se hagan paralelas en 

el currículo del personal docente, retrasando en muchos casos la ejecución de un 

servicio hasta que se lleve a cabo el proceso, por lo que se recomienda que esto se 

haga de forma paralela para que no se perjudique ni al docente ni al servicio. 

 

5. Según las consultas realizadas, el personal docente destacado en las Unidades 

Regionales, señala que los funcionarios a cargo de elaborar y aplicar las pruebas de 

idoneidad técnica en algunos casos al no ser de la especialidad no cuentan con el 

criterio o conocimiento técnico requerido para llevar a cabo esta labor, dado lo 

anterior, se considera necesario por parte del Núcleo hacer una evaluación de las 

personas que van a participar de estos procesos para que colaboren según su 

especialidad en la aplicación de las pruebas. 

 

 

6. Una herramienta básica en el caso de la Industria Gráfica, es el internet, sin 

embargo, a nivel institucional indica el personal docente está muy restringido en las 

lecciones, por lo que, sería importante que a nivel del Núcleo y las Unidades 

Regionales se coordine con las personas encargadas del área informática para 

habilitar esta herramienta. 
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7. En el tema de infraestructura se transcribe una recomendación brindada por el 

mismo Núcleo, y de por parte de la investigación se considera relevante sobre este 

tema: “Sería bueno que institucionalmente existiera un proceso de inspección técnica de 

infraestructura de forma colegiada, donde participe personal idóneo proveniente del 

Proceso de Arquitectura y Mantenimiento, así como personal de los Procesos Informáticos 

que les corresponda prever redes, conexiones de Internet y todas sus características, 

incorporar personal de Salud Ocupacional y finalmente con apoyo de personal de Industria 

Gráfica”. 

 

 

 

 

 

 


